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(Acumulada)

CARTELERA VIRTUAL
PÁGINA WEB

TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL

AL PÚBLICO EN GENERAL, SE HACE CONOCER QUE EN LA CAUSA No.
267-2021-TCE, SE HA DISPUESTO LO QUE A CONTINUACIÓN ME
PERMITO TRANSCRIBIR:

“AUTO DE ACUMULACIÓN

CAUSA No. 267-2021-TCE (Acumulada)

TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL.- Quito, Distrito Metropolitano,
17 de junio de 2021. Las 13h16.

VISTOS.- Agréguese a los autos:

i) Oficio N° TCE-FMB-PPP-110-2021, de 10 de junio de 2021, suscrito por
la doctora Paulina Parra, secretaria relatora del despacho del doctor
Fernando Muñoz Benitez, juez de este Tribunal, mediante el cual remite
expediente de la causa No. 268-2021-TCE, mismo que ingresó en este
despacho el mismo día, mes y año a las 15h15;

Ii) Oficio N° TCE-FMB-PPP-l11-2021, de 10 de junio de 2021, suscrito por
la doctora Paulina Parra, secretaria relatora del despacho del doctor
Femando Muñoz Benítez, juez de este Tribunal, mediante el cual remite
expediente de la causa No. 270-2021-TCE, mismo que ingresó en este
despacho el mismo día, mes y año a las 15h17;

III) Oficio N° 085-2021-KGMA-ACP, de 10 de junio de 2021, suscrito por la
abogada Karen Mejía Alcívar, secretaria relatora del despacho del doctor
Arturo Cabrera Peñaherrera, juez de este Tribunal, mediante el cual
remite expediente de la causa No. 265-2021-TCE, mismo que ingresó
en este despacho el mismo día, mes y año a las 17h22;

iv) Memorando Nro. TCE-PGR-JA-041-2021-M, de 14 de junio de 2021,
suscrito por la magister Jazmín Almeida Villacís, secretaria relatora del
despacho de la doctora Patricia Guaicha Rivera, jueza de este Tribunal,
mediante el cual remite expediente de la causa No. 266-2021-TCE,
mismo que ingresó al despacho del señor juez de instancia el mismo
día, mes y año a las 11h16;

y) Memorando Nro. TCE-PGR-JA-042-2021-M, de 14 de junio de 2021,
suscrito por la magister Jazmín Almeida Villacís, secretaria relatora del
despacho de la doctora Patricia Ouaicha Rivera, jueza de este Tribunal,
mediante el cua’ remite expediente de la causa No. 27 -

mismo que ingresó al despacho del señor juez de inst m
día, mes y año a las 11h17;

vi) Memorando No TCE-ATM-JL-034-2021-M, de 15 de ju
suscrito por la abogada Jenny Loyo Pacheco, secret ria$el
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despacho del doctor Angel Torres Maldonado, juez de este Tribunal,
mediante el cual remite expediente de la causa No. 272-2021-TCE,

mismo que ingresó al despacho del señor juez de instancia el mismo

día, mes y año, a las 16h05.
vii)Memorando No TCE-ATM-JL-033-2021-M, de 15 de junio de 2021,

suscrito por la abogada Jenny Loyo Pacheco, secretaria relatora del
despacho del doctor Ángel Torres Maldonado, juez de este Tribunal,
mediante el cual remite expediente de la causa No. 269-2021-TCE,

mismo que ingresó al despacho del señor juez de instancia el mismo
día, mes y año, a las 16h07.

ANTECEDENTES:

1.1 Con auto de 9 de junio de 2021, a las 12h06, el suscrito juez admitió
a trámite la causa Nro. 267-2021-TCE, y dispuso lo siguiente:

‘PRIMERO.- De la causa Nro. 271-2021-TOE, se evidencia que existe
identidad objetiva y subjetiva respecto de la causa Nro. 267-2021-TOE, en

virtud de que contienen denuncias por presuntas infracciones electorales,

presentadas en contra de la ingeniera Jenny Marilu Aguiar Uchu banda,
responsable del manejo económico del Movimiento Agrario de Integración

San Miguel, MAIS Lista 101, correspondiente al proceso de Elecciones

Seccionales 2019.

Conforme lo dispuesto en el artículo 248 del Código de la Democracia, que
establece:

“Cabe la acumulación de procesos cuando siendo distintos los recurrentes y
las causas que se tramiten en una misma instancia, afecten el derecho o el
interés directo del otro u otros que se encuentren en controversia. En caso de
acumulación, actuará el juez que primero haya avocado conocimiento del
recurso.”

Se procede a la ACUMULACIÓN de la causa Nro. 271-2021-TOE, a la
causa Nro. 267-2021-TOE, para que se tramiten en un solo expediente, y en
adelante se la identficará con el Nro. 267-2021-TOE (Acumulada).”

ACUMULACIONES

1.2CAUSA Nro. 268-2021-TCE

1.2.1 Conforme la razón sentada por el señor Secretario General del
Tribunal Contencioso Electoral, el 28 de mayo de 2021, a las 12h14,
se recibió del ingeniero Fabián Paúl Cárdenas Pazmiño, director de la
Delegación Provincial Electoral de Bolívar, un escrito en ocho (8) fojas
y en calidad de anexos doscientas setenta y cinco (275) fojas, por el

cual

presenta una denuncia por presunta infracción electoral en
contra de la INGENIERA JENNY MARILU AGUIAR UCHUBANDA,
RESPONSABLE DEL MANEJO ECONÓMICO DE LA DIGNIDAD DE
VOCALES DE JUNTA PARROQUIAL RURAL SANTIAGO DEL
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CANTON SAN MIGUEL, PROVINCIA BOLIVAR, del Movimiento

AGRARIO DE INTEGRACION SAN MIGUEL - MAIS, LISTA 101,

correspondiente a la campaña electoral del proceso de Elecciones

Seccionales 2019.

1.2.2 Con Acción de personal Nro. 063-TH-TCE-2021, de 10 de mayo de

2021, se concede vacaciones desde el 11 de mayo al 06 de junio de

2021, al doctor Fernando Muñoz Benítez.

1.2.3 Con Acción de personal Nro. 064-TH-TCE-2021, de 10 de mayo de

2021, se resuelve la subrogación como Juez principal al Magister

Wilson Guillermo Ortega, primer juez suplente según orden de

designación para efectos de actuaciones jurisdiccionales.

1.2.4 Conforme consta en el Acta de Sorteo No. 110-28-05-2021-SG, de

28 de mayo del 2021; así como, de la razón sentada por el abogado

Alex Guerra Troya, Secretario General del Tribunal Contencioso

Electoral, el conocimiento de la presente causa, identificada con el

No. 268-2021-TCE, le correspondió al magister Guillermo Ortega

Caicedo, Juez del Tribunal Contencioso Electoral.

1.2.5 El expediente de la causa ingresó al despacho del juez de instancia, el

31 de mayo del 2021, a las 14h30, en tres (03) cuerpos, compuesto

por doscientos ochenta y seis (286) fojas.

1.2.6 Con auto de 08 de junio de 2021, a las 13h25, el juez de instancia

dispuso:

“(.-) PRIMERO.- Que el denunciante de conformidad a lo dispuesto en el

artículo 84 de Reglamento de Trámites Contencioso Electorales del Tribunal

Contencioso Electoral, en el término de dos 2} días, contados a partir de la

notificación del presente auto, aclare y complete su denuncia, (...)“

1.2.7 El 10 de junio de 2021, a las 11h11, ingresó por Secretaría General

del Tribunal Contencioso Electoral, dentro de la causa 268-2021-

TCE, un (1) escrito, en cuatro (4) fojas y como anexos quince (15)

fojas, suscrito por el ingeniero Fabián Paúl Cárdenas Pazmiño,

director de la Delegación Provincial Electoral de Bolívar; el escrito

ingresó en este despacho el mismo día, mes y año, a las 11h33.

1.2.8 Con auto de 10 de junio de 2021, a las 12h30, el señor juez dispone

la acumulación de la causa 268202 1-TCE a la causa 267-2021-TCE

(acumulada).

‘PRIMERO. - Por existir identidad subjetiva y objetiva en las

2021-7tEy 267-2021-TOE, acorde a lo prescrito en el artículo

Orgánica Electoral y de Organizaciones Políticas de la 1?

Ecuador, Código de la Democracia y articulo 19 del Reglamentr
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Contenciosa Electorales del Tribunal Contencioso Electoral, se ordena la
acumulación de la causa 268-2021-TCE a la causa 267-2021-TCE
(Acumulada). Para el efecto, remítase el expediente íntegro al despacho del
doctor Joaquín Viteri Llanga, juez del Tribunal Contencioso Electoral par-a su
conocimiento y trámite»

1.2.9 El 10 de junio de 2021, a las 15h15, ingresó en este despacho el
oficio N° TCE-FMB-PPP-110-2021, en una (1) foja, suscrito por la
doctora Paulina Parra, secretaria relatora del despacho del doctor

Fernando Muñoz Benitez, juez de este Tribunal, mediante el cual,

remite el expediente de la causa No. 268-2021-TCE, en tres (3)
cuerpos, que contiene trescientas dieciséis (316) fojas, en
cumplimiento al acápite “PRIMERU’ del auto dictado por el doctor
Fernando Muñoz Benítez, juez del Tribunal Contencioso Electoral, el
10 de junio de 2021, alas 12h30.

1.3CAUSA Nro. 270-2021-TCE

1.3.1 Conforme la razón sentada por el señor Secretario General del
Tribunal Contencioso Electoral, el 28 de mayo de 2021, a las 12h20,
se recibió del ingeniero Fabián Paúl Cárdenas Pazmiño, director de la
Delegación Provincial Electoral de Bolívar, un escrito en siete (7) fojas
y en calidad de anexos doscientas sesenta y seis (266) fojas, por el
cual presenta una denuncia por presunta infracción electoral en
contra de la INGENIERA JENNY MARILU AGUIAR UCHUBANDA,
RESPONSABLE DEL MANEJO ECONOMICO DE LA DIGNIDAD DE
VOCALES DE JUNTA PARROQUIAL RURAL BILOVAN, CANTÓN
SAN MIGUEL, PROVINCIA BOLÍVAR, del Movimiento AGRARIO DE
INTEGRACION SAN MIGUEL - MAN, LISTA 101, correspondiente a la
campaña electoral del proceso de Elecciones Seccionales 2019.

1.3.2 Con Acción de personal Nro. 063-TH-TCE-2021, de lO de mayo de
2021, se concede vacaciones desde el 11 de mayo al 06 de junio de
2021, al doctor Fernando Muñoz Benítez.

1.3.3 Con Acción de personal Nro. 064-TH-TCE-2021, de 10 de mayo de
2021, se resuelve la subrogación como Juez principal al Magister
Wilson Guillermo Ortega, primer juez suplente según orden de
designación, para efectos de actuaciones jurisdiccionales.

1.3.4 Conforme consta en el Acta de Sorteo No. 110-28-05-2021-SG, de
28 de mayo del 2021; así como, de la razón sentada por el abogado
Alex Guerra Troya, Secretario General del Tribunal Contencioso
Electoral, el conocimiento de la presente causa, identificada con el
No. 270-2021-TCE, le correspondió al magister Guillermo Ortega

Caicedo, Juez del Tribunal Contencioso Electoral.
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1.3.5 El expediente de la causa ingresó al despacho del juez de instancia, el

31 de mayo del 2021, a las 14h31, en tres (03) cuerpos, compuesto

por doscientas setenta y seis (276) fojas.

1.3.6 Con auto de 08 de junio de 2021, a las 13h30, el juez de instancia

dispuso:

«(..) PRIMERO.- Que el denunciante de conformidad a lo dispuesto en el

artículo 84 de Reglamento de Trámites Contencioso Electorales del Tribunal

Contencioso Electoral, en el término de dos (2) días, contados a partir de la

notficación del presente auto, aclare y complete su denuncia, (...)“

1.3.7 El 10 de junio de 2021, a las 10h59, ingresó por Secretaría General

del Tribunal Contencioso Electoral, dentro de la causa 270-2021-

TCE, un (1) escrito, en cuatro (4) fojas y como anexos diecisiete (17)

fojas, suscrito por el ingeniero Fabián Paúl Cárdenas Pazmiño,

director de la Delegación Provincial Electoral de Bolívar; el escrito

ingresó en este despacho el mismo dia, mes y año, a las 11h34.

1.3.8 Con auto de 10 de junio de 2021, a las 12h35, el señor juez dispone

la acumulación de la causa 270-2021-TCE a la causa 267-2021-TCE

(acumulada).

‘PRIMERO.- Por existir identidad subjetiva y objetiva en las causas 270-

2021-TCE y 267-2021-TCE, acorde a lo prescrito en el artículo 248 de la Ley

Orgánica Electoral y de Organizaciones Políticas de la República del

Ecuador, Código de la Democracia y artículo 19 del Reglamento de Trámites

Contencioso Electorales del Tribunal Contencioso Electoral, se ordena la

acumulación de la causa 270-2021-TCE a la causa 267-2021-TCE

(Acumulada). Para el efecto, remítase el expediente integro al despacho del

doctor Joaquín Viteri Llanga, juez del Tribunal Contencioso Electoral para su

conocimiento y trámite”

1.3.9 El 10 de junio de 2021, a las 15h17, ingresó en este despacho el

oficio N° TCE-FMB-PPP-111-2021, en una (1) foja, suscrito por la

doctora Paulina Parra, secretaria relatora del despacho del doctor

Fernando Muñoz Benítez, juez de este Tribunal, mediante el cual,

remite el expediente de la causa No. 270-2021-TCE, en tres (3)

cuerpos, que contiene trescientas ocho (308) fojas, en cumplimiento

al acápite “PRIMERO” del auto dictado por el doctor Fernando Muñoz

Benítez, juez del Tribunal Contencioso Electoral, el 10 de junio de

2021, a las 12h35.

1.4CAUSA Nro. 265-2021-TCE

1.4.1 Conforme la razón sentada por el señor Secretario

Tribunal Contencioso Electoral, el 28 de mayo de 2021

se recibió del ingeniero Fabián Paúl Cárdenas Pazmiño,

Delegación Provincial Electoral de Bolívar, un escrito e:
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y en calidad de anexos doscientas ochenta y un (281) fojas, por el
cual presenta una denuncia por presunta infracción electoral en
contra de la INGENIERA JENNY MARILU AGUIAR UCHUBANDA,
RESPONSABLE DEL MANEJO ECONÓMICO DE LA DIGNIDAD DE
VOCALES DE LA JUNTA PARROQUIAL REGULO DE MORA DEL
CANTÓN SAN MIGUEL, PROVINCIA BOLÍVAR, del Movimiento
AGRARIO DE INTEGRACION SAN MIGUEL - MAIS, LISTA 101,
correspondiente a la campaña electoral del proceso de Elecciones
Seccionales 2019.

1.4.2 Conforme consta en el Acta de Sorteo No. 110-28-05-2021-SG, de
28 de mayo del 2021; así como, de la razón sentada por el abogado
Alex Guerra Troya, Secretario General del Tribunal Contencioso
Electoral, el conocimiento de la presente causa, identificada con el
No. 265-2021-TCE, le correspondió al doctor Arturo Cabrera
Peñaherrera, Juez del Tribunal Contencioso Electoral.

1.4.3 El expediente de la causa ingresó al despacho del juez de instancia, el
31 de mayo del 2021, a las 11h51, en tres (03) cuerpos, compuesto
por doscientas noventa y dos veinticinco (292) fojas.

1.4.4 Con auto de 10 de junio de 2021, a las 15h07, el juez de instancia
dispuso: - •1

“(*) PRIMERO.- En aplicación de lo dispuesto en el artículo 248 inciso
primero del Código de la Democracia, acumular la causa Nro. 265-2021-
PCE a la causa Nro. 267-2021-PCE (Acumulada) ()“

1.4.5 El 10 de junio de 2021, a las 17h22, ingresó en este despacho el
oficio Nro. 085-2021-KGMA-ACP, en una (1) foja, suscrito por la
abogada Karen Mejía Alcívar, secretaria relatora del despacho del
doctor Arturo Cabrera Peñaherrera, juez de este Tribunal, mediante
el cual, remite el expediente de la causa No. 265-2021-TCE, en tres
(3) cuerpos, que contienen doscientas noventa y seis (296) fojas, én
cumplimiento del acápite “SEGUNDC’ del auto dictado por el doctor
Arturo Cabrera Peñaherrera, juez del Tribunal Contencioso Electoral,
el 10 de junio de 2021, a las 15h07.

1.5CAUSA Nro. 266-2021-TCE

1.5.1 Conforme la razón sentada por el señor Secretario General del
Tribunal Contencioso Electoral, el 28 de mayo de 2021, a las 12h09,
se recibió del ingeniero Fabián Paúl Cárdenas Pazmiño, director de la
Delegación Provincial Electoral de Bolívar, un escrito en ocho (8) fojas
y en calidad de anexos doscientas setenta y cinco (275) fojas, por el
cual presenta una denuncia por presunta infracción electoral en
contra de la INGENIERA JENNY MARILU AGUIAR UCHUBANDA,
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RESPONSABLE DEL MANEJO ECONÓMICO DE LA DIGNIDAD DE

VOCALES DE LA JUNTA PARROQUIAL RURAL SAN VICENTE DEL

CANTÓN SAN MIGUEL, PROVINCIA BOLÍVAR, del Movimiento
AGRARIO DE INTEGRACION SAN MIGUEL - MAIS, LISTA 101,
correspondiente a la campaña electoral del proceso de Elecciones
Seccionales 2019.

1.5.2 Conforme consta en el Acta de Sorteo No. 110-28-05-2021-SG, de

28 de mayo del 2021; así como, de la razón sentada por el abogado
Alex Guerra Troya, Secretario General del Tribunal Contencioso
Electoral, el conocimiento de la presente causa, identificada con el
No. 266-2021-TCE, le correspondió a la doctora Patricia Guaicha
Rivera, Jueza del Tribunal Contencioso Electoral.

1.5.3 El expediente de la causa ingresó al despacho del jucz dc instancia, el
31 de mayo del 2021, a las 12h14, en tres (03) cuerpos, compuesto
por doscientas ochenta y seis (286) fojas.

1.5.4 Con auto de 10 de junio de 2021, a las 15h11, lajueza de instancia
dispuso:

“(..) SEGUNDO: Al amparo de lo que establece el articulo 248 de la Ley

Orgánica Electoral y de Organizaciones Políticas de la República del

Ecuador, Código de la Democracia, que dispone: (...), se ordena la
acumulación de la causa Nro. 266-2021-TOE a la causa 267-2021-TOE, a

fin de que se tramiten estos procesos en uno solo. (..)“

1.5.5 El 14 de junio de 2021, a las 11h16, ingresó en este despacho el
Memorando Nro. TCE-PGR-JA-041-2021, en una (1) foja, suscrito por
la magister Jazmín Almeida Villacis, secretaria relatora del despacho
de la doctora Patricia Guaicha Rivera, jueza de este Tribunal,
mediante el cual, remite el expediente de la causa No. 266-2021-TCE,

en tres (3) cuerpos, que contiene doscientas noventa y seis (296)
fojas, en cumplimiento del auto dictado por la doctora Patricia
Guaicha Rivera, jueza del Tribunal Contencioso Electoral, el 10 de
junio de 2021, alas 15h11.

1.6 CAUSA Nro. 273-2021-TCE

1.6.1 Conforme la razón sentada por el señor Secretario General del
Tribunal Contencioso Electoral, el 28 de mayo de 2021, a las 12h59,
se recibió del ingeniero Fabián Paúl Cárdenas Pazmiño, director de la
Delegación Provincial Electoral de Bolivar, un escrito en ocho (8) fojas

y en calidad de anexos doscientas cincuenta y seis (256
cual presenta una denuncia por presunta infracció:
contra de la INGENIERA JENNY MARILU AGUIAR
RESPONSABLE DEL MANEJO ECONÓMICO DE LA
CONCEJALES O CONCEJALAS RURALES, CANTÓN
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PROVINCIA BOLÍVAR, del Movimiento AGRARIO DE INTEGRACION
SAN MIGUEL — MAIS, LISTA 101, correspondiente a la campaña
electoral del proceso de Elecciones Seccionales 2019.

1.6.2 Conforme consta en el Acta de Sorteo No. 110-28-05-2021-SG, de
28 de mayo del 2021; así como, de la razón sentada por el abogado
Alex Guerra Troya, Secretario General del Tribunal Contencioso
Electoral, el conocimiento de la presente causa, identificada con el
No. 273-2021-TCE, le correspondió a la doctora Patricia Guaicha
Rivera, Jueza del Tribunal Contencioso Electoral.

1.6.3 El expediente de la causa ingresó al despacho del juez de instancia, el
31 de mayo del 2021, a las 12h19, en tres (03) cuerpos, compuesto
por doscientas sesenta y siete (267) fojas.

1.6.4 Con auto de 10 de junio de 2021, a las 15h21, lajueza de instancia
dispuso:

«(..) SEGUNDO: Al amparo de lo que establece el articulo 248 de la Ley
Orgánica Electoral y de Organizaciones Políticas de la República del
Ecuador, Código de la Democracia, que dispone: (...), se ordena la
acumulación de la causa Nro. 273-2021-TOE a la causa 267-2021-TOE, a
fin de que se tramiten estos procesos en uno solo. (..j”

1.6.5 El 14 de junio de 2021, a las 11h17, ingresó en este despacho el
Memorando Nro. TCE-PGR -JA-042-2021, en una (1) foja, suscrito
por la magister Jazmín Almeida Villacís, secretaria relatora del
despacho de la doctora Patricia Guaicha Rivera, jueza de este
Tribunal, mediante el cual, remite el expediente de la causa No. 273-
202 1-TCE, en tres (3) cuerpos, que contiene doscientas setenta y
siete (277) fojas, en cumplimiento del auto dictado por la doctora
Patricia Guaicha Rivera, jueza del Tribunal Contencioso Electoral, el
lodejuniode2o2l,alas 15h21.

1.7 CAUSA Nro. 272-2021-TCE

1.7.1 Conforme la razón sentada por el señor Secretario General del
Tribunal Contencioso Electoral, el 28 de mayo de 2021, a las 12h28,
se recibió del ingeniero Fabián Paúl Cárdenas Pazmiño, director de la
Delegación Provincial Electoral de Bolívar, un escrito en ocho (8) fojas
y en calidad de anexos trescientas ochenta y seis (386) fojas, por el
cual presenta una denuncia por presunta infracción electoral en
contra de la INGENIERA JENNY MARILU AGUIAR UCHUBANDA,
RESPONSABLE DEL MANEJO ECONÓMICO DE LA DIGNIDAD DE
ALCALDE O ALCALDESA DEL CANTÓN SAN MIGUEL, PROVINCIA
BOLÍVAR, del Movimiento AGRARIO DE INTEGRACION SAN MIGUEL
— MAIS, LISTA 101, correspondiente a la campaña electoral del
proceso de Elecciones Seccionales 2019.
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1.7.2 Conforme consta en el Acta de Sorteo No. 110-28-05-2021-SG, de
28 de mayo del 2021; así como, de la razón sentada por el abogado
Alex Guerra Troya, Secretario General del Tribunal Contencioso
Electoral, el conocimiento de la presente causa, identificada con el
No. 272-2021-TCE, le correspondió al doctor Ángel Torres
Maldonado, Juez del Tribunal Contencioso Electoral.

1.7.3 El expediente de la causa ingresó al despacho del juez de instancia, el
31 de mayo del 2021, a las 13h13, en cuatro (04) cuerpos, compuesto
por trescientos noventa y siete (397) fojas.

1.7.4 Con auto de 15 de junio de 2021, a las 13h25, el juez de instancia
dispuso:

“C.) SEGUNDO: Al amparo de lo dispuesto en el primer inciso del artículo
248 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones Políticas de la
República del Ecuador, Código de la Democracia, por cuanto el 09 de junio
de 2021 a las 12h06, el doctor Joaquín Víteri Llanga. juez de instancia,
admitió a trámite la causa No. 267-2021-TCE, dispongo la acumulación de la
causa 272-2021-TCE a la causa 267-2021-TCE, a fin de que se tramiten
estos procesos en uno

1.7.5 El 15 de junio de 2021, a las 16h05, ingresó en este despacho el
Memorando No TCE-AMT-JL-034-2021-M, en una (1) foja, suscrito
por la abogada Jenny Loyo Pacheco, secretaria relatora del despacho
del doctor Angel Torres Maldonado, juez de este Tribunal, mediante el
cual, remite el expediente de la causa No. 272-2021-TCE, en cuatro
(4) cuerpos, que contiene cuatrocientas tres (403) fojas, en
cumplimiento del auto dictado, el 15 de junio de 2021, a las 13h25,
por el juez de instancia.

1.8CAUSA Nro. 269-2021-TCE

1.8.1 Conforme la razón sentada por el señor Secretario General del
Tribunal Contencioso Electoral, el 28 de mayo de 2021, a las 12h17,
se recibió del ingeniero Fabián Paúl Cárdenas Pazmiño, director de la
Delegación Provincial Electoral de Bolívar, un escrito en ocho (8) fojas

y en calidad de anexos doscientos setenta (270) fojas, por el cual
presenta una denuncia por presunta infracción electoral en contra de
la INGENIERA JENNY MARILU AGUIAR UCHUBANDA,
RESPONSABLE DEL MANEJO ECONÓMICO DE LA DIGNIDAD DE
VOCALES DE LA JUNTA PARROQUIAL BALSAPAM EL
CANTÓN SAN MIGUEL, PROVINCIA BOLÍVAR, del ovimien
AGRARIO DE INTEGPACION SAN MIGUEL - MAIS
correspondiente a la campaña electoral del proceso de 1 s
Seccionales 2019.
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1.8.2 Conforme consta en el Acta de Sorteo No. 110-28-05-2021-SG, de
28 de mayo del 2021; así como, de la razón sentada por el abogado
Alex Guerra Troya, Secretario General del Tribunal Contencioso
Electoral, el conocimiento de la presente causa, identificada con el
No. 269-2021-PCE, le correspondió al doctor Ángel Torres
Maldonado, Juez del Tribunal Contencioso Electoral.

1.8.3 El expediente de la causa ingresó al despacho del juez de instancia, el
31 de mayo del 2021, a las 12h10, en tres (03) cuerpos, compuesto
por doscientas ochenta y un (281) fojas.

1.8.4 Con auto de 15 de junio de 2021, a las 12h55, el juez de instancia
dispuso:

7...) SEGUNDO: Al amparo de lo dispuesto en el primer inciso del articulo
248 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones Políticas de la
República del Ecuador, Código de la Democracia, por cuanto el 09 de junio
de 2021 a las ¡2h06, el doctor Joaquín Viteri Llanga, juez de instancia,
admitió a trántite la causa No. 267-2021-TCE. dispongo la acumulación de la
causo 269-2021-TCE a la causa 267-2021-TCE. a fin de que se tramiten
estos procesos en uno

1.8.5 El 15 de junio de 2021, a las 16h07, ingresó en este despacho el
Memorando No TCE-AMT-JL--033-2021-M, en una (1) foja, suscrito
por la abogada Jenny Loyo Pacheco, secretaria relatora del despacho
del doctor Ángel Torres Maldonado, juez de este Tribunal, mediante el
cual, remite el expediente de la causa No. 269-2021-TCE, en tres (3)
cuerpos, que contiene doscientos ochenta y siete (287) fojas, en
cumplimiento del auto dictado, el 15 de junio de 2021, a las 12h55,
por el juez de instancia.

Con estos antecedentes, y en atención a lo dispuesto en el articulo 248 de
la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones Políticas de la República del
Ecuador, Código de la Democracia, que ordena: “Cabe la acumulación de
procesos cuando siendo distintos los recurrentes y las causas que se
tramiten en una misma instancia, afecten el derecho o el interés directo del
otro u otros que se encuentren en controversia. En caso de acumulación,
actuará el juez que primero haya avocado conocimiento del recurso.”,
dispongo:

PRIMERO.- ACUMULAR las causas Nro. 268-2021-TCE, 270-2021-PCE,
265-2021-PCE, 266-2021-TCE, 273-2021-PCE, 272-2021-PCE, 269-
2021-PCE, a la causa Nro. 267-2021-PCE (Acumulada), para que se

tramiten en un solo expediente; en virtud de que contienen denuncias por
• presuntas infracciones electorales, presentadas en contra de la ingeniera
Jenny Marilu Aguiar Uchubanda, Responsable Del Manejo Económico del
Movimiento AGRARIO DE INTEGRACTON SAN MIGUEL — MAIS, LISTA 101,
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correspondiente al proceso de Elecciones Seccionales 2019, de las

dignidades de:

• Dignidad de Concejales o Concejalas Urbanos del cantón San

Miguel, Provincia Bolívar.
• Vocales Junta Parroquial San Pablo, cantón San Miguel, provincia

Bolívar.
• Dignidad de Vocales de Junta Parroquial Rural Santiago del cantón

San Miguel, provincia Bolívar,
• Dignidad de Vocales de Junta Parroquial Rural Bilovan, cantón San

Miguel, provincia Bolívar
• Dignidad de Vocales de la Junta Parroquial Regulo de Mora del

cantón San Miguel, provincia Bolívar

• Dignidad de Vocales de la Junta Parroquial Rural San Vicente del

cantón San Miguel, provincia Bolivar,

• Dignidad de Concejales o Concejalas Rurales, cantón San Miguel,

provincia Bolívar;
• Dignidad de Alcalde o Alcaldesa del cantón San Miguel, provincia

Bolívar;
• Dignidad de Vocales de la Junta Parroquial Balsapamba del cantón

San Miguel, provincia Bolivar;

En adelante se la identificará con el Nro. 267-2021-TCE (Acumulada).

SEGUNDO.- A través de la Secretaría General del Tribunal Contencioso

Electoral, CITESE, a la ingeniera JENNY MARILU AGUIAR UCHUBANDA,

responsable del manejo económico del Movimiento AGRARIO DE

INTEGRACION SAN MIGUEL- MAIS, LISTA 101, en la dirección:

«calles Regulo de Mora y Ronaldo Vásquez, referencia diagonal al

parque de la madre, perteneciente a la parroquia San Pablo de Atenas,

del cantón San Miguel, provincia de Bolívar (...,l”.

Con el contenido del presente auto, al que se adjuntará copias certificadas

de las denuncias, de los escritos de aclaración (según corresponda); y, el

expediente en formato digital.

Una vez citada a la presunta infractora, se procederá a convocar a la

Audiencia Oral de Prueba y Juzgamiento de conformidad a lo establecido al

articulo 86 del Reglamento de Trámites Contencioso Electorales.

TERCERO. - Se le recuerda a la presunta infractora inge

MARILU AGUIAR UCHUBANDA, responsable del manejo

Movimiento AGRARIO DE INTEGRACION SAN MIGUEL -

que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 76 de 1,

la República del Ecuador, deberá:
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a. Designar una o un Abogado a fin de que le asista durante todo el trámite;

b. Que, de no tener un profesional de su confianza, el Tribunal Contencioso

Electoral le asignará un Defensor Público;

e. Que, de contar con prueba de descargo deberá presentarla en la

Audiencia Oral de Prueba y 3uzgamiento;

d. Que, podrá acceder a todos los documentos constantes en el expediente,

los cuales se encuentran a cargo de la Relatoría de este Despacho, sin

perjuicio de la entrega del proceso en formato digital, al momento de la

citación;

e. Se le previene que, de no concurrir en el dia, hora y lugar señalados, y no

justificar su inasistencia, la Audiencia Oral de Prueba y Juzgamiento se
llevará a cabo en rebeldía; y, la resolución que se adopte será de

cumplimiento inmediato; y,

f. Que deberá señalar domicilio electrónico y solicitar la asignación de

casilla contencioso electoral para sus notificaciones, que correspondan

dentro de la presente causa.

CUARTO.- Se recuerda a las partes procesales que pueden acceder al

expediente, mismo que reposa en la relatoría de este despacho.

QUINTO.- Notifiquese el contenido de este Auto:

5.1 AL DENUNCIANTE, INGENIERO FABIÁN PAÚL CÁRDENAS
PAZMIÑO, director de la Delegación Provincial Electoral de Bolívar y
a su patrocinador, en los correos electrónicos:
fabiancardenasQjcne.gob.ec; fahiancard44@)hotmail.com y
romulocaiza(cne.gob.ec, y en la casilla contencioso electoral 008.

SEXTO.- Siga actuando la abogada Andrea Poveda Camacho, secretaria
relatora titular de este despacho.

SÉPTIMO.- Publíquese en la cartelera virtual-página web institucional
www.tce.gob.ec.

CÚMPLASE Y NOTIFÍQUESE”.- f) Dr. Joaquin Viteri Llanga, JUEZ
TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL

Certifico.- Quito, D.M., 17 de junio de 2021.

Ab. Andrea Poveda Camacho
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